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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
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Sección de gobierno.—«Circular. 
a f ;';;;.r,;*^ ^üo.^b'i^ >r*U.ov üfil 'aálai / 

< Al gefe polilico de Barcelona se dijo por ê te 
ministerio ewiiíecha 1 6 del actual y de orden 
lo qne, sigue: I 0 ; vW '•< v^ baot^i 

. "Remitulo al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entra el gtfe politice y< 
una de loa jueces de primera iusta ncta de Bar-
celoru sobre cumplimiento de la real orden de 
2rj. de dicieúit>re último, relativa al señala
miento de palco de órdeu á los intendentes ha 
consoltado, después de oír á la sección de 'gracia 
y ^«stictav lo anuiente. ¿ 1 1 * • 

Vistos el espediente j los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político y uno de 
los jweesjdti p r¿mera instancia de BarceIona, de ; 
l»noaJel resulta,,que recibida por aquel una 
real orden espedida por gobernación en 37 de | 
de diciembre-de 1845, recordando para su cum
plimiento otra del mismo ni in ister i o de 3o de 
junio de 18(0, por U que se hizo estensiva a los 
intendentes la prerogativa de palco de orden 
qtte anteriormente se habia Concedido ¿ otras 
autoridades, mandó i la empresa del teatro de 
Santa Cruz en 3o de euero último que para 

.4-:,:.:«*{ »f 
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cumplir la dicha real orden dejase sin abonar 
los palcos necesarios en la temporada, entonces; 
inmediata que principió en n de abril, y ha 
concluido en 3 i del prójimo* pasado agosto 
que particularizando esta orden, previno el mis
mo gele póiítico á la indicada empresa en 27 de 
marzo siguiente que para dicha temporada re
servase como palcos de orden loa dos últimos en ' 
el de los abonos, destiuando el uno a aquella 
autoridad, en vea del reducido y poco decoroso 
que tenia asignado á la sazón, y el otro al inten
dente de proviucia; que reiterada concommiua-
cion de multa esta nueva orden en i , ° de abril 
ala empresa hizo esta presente que desús notas 
solo resultaba uno de los dos palcos que se 
buscaban por pertenecer los otros abonos á em
presas anteriores» siendo dicho palco el número 
11: que en este estado el gefe político interino 
mandó á la empresa en 6 de abril que dejase 
sin abonar el palco del piso priucip#l que hu
biese pertenecido al abonado mas moderno, ya 
fuese el indicado núm. 11, ya otro cualquiera, ¡ 
hasta que elgt-fe político propietario resolviese, 
ó bien cederle al intendente» ó bien reservarle < 
para sí traspasando el suyo á este á fin 4c dejan 
cumplida la mencionada real orden: que uegau- ; 
deseen consecuencia la empresa al nuevo abono . 
del espresado palco núm. 11 acudió el que le , 
disfrutaba al gefe poli tico, haciendo Jas ohser-
vaciones que estimó oportunas sobre las lisus r 

de los abonados que existían eu aquel gobierno 



ver que habia óVros^rias Wo ^ ; L r tWeVid¿l T^WftflÉl 1 D. Mariano amparo Mtfuez 
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político para nacer 
derñolTr^.1^^ eorfpmfir^ *•+* m r é « t e ^ t t e y ¿ í>oéa Olegaria Figueras, srt -hij a 
cia de las insinuadas observaciones resultó serlo I política» eu la posesión en qne dijo se hallaba 
Doña Olegaria Figueras» por lo cual dispuso el,.... dal espresado palco desde t.° de setiembre de 
geíe político propietario en 15 de abril se asignase 
como de orden al intendente el palco de esta inte- ^ \. 
resada, y en, vUta de su resistencia á entregar fa 
llave mandó que si insistía ert ella pusiese la 
empresa nueva cerradura en el palco, y cum
pliese con lo mandado, devolviendo el dinero 
de su abono á Doña Olegaria; que por ausencia 
de esta requirió la empresa en 18 de dicho mes 
:i su padre politico D, Mariano Figueras; y ha
biéndose negado á entregar la llave y recibir el 
dinero del abono manifestando que había acu-
«Hilo al j t i z g a d o ^ £ p i j p w | instancia pidiendo 
«unparo de posesión se puso la nueva cerradura 
en el palco dejándole á disposición del inteudeu-
( , de todo cual dio cuenta al geíe politico la eai-
presa y también de que después de lo dicho se 
le había notificado un auto de la misma fecha 
dictado por uno de los jueces dé primera ins
tancia de aquella ciudad sobre este negocio: 
que en efecto Don Ramón Figueras acudió al 
indicado juez á consecuencia de la primera ór* 
den del gefe politico sobre entrega de la llave 
del paleo, manifestando que su casa estaba Jes-
de el año de 1836, tanto por su persona» como 
por medio de su hijo» nuera y demás de la fa
milia en la quieta y pac/fica posesión de dicho 
palco, y que la turbaba en ella el empresario pi
diéndole la llave del mismo para dejarle á dispo
sición del intendente como palco de orden y a 
l>fete*to <ie ser abonado en último lugar, por lo 
cual pidió se le ampárase en dicha posesión en» 
\ is*a de la sumaria que ofreció y le iúkt admitida 
(!.- siete testigos que contestaron lo espuesto por 
D. Mariano Figuerifó; pero sin espresar los nom
bres de hijo y nuera de e*te, no expresados tam
poco en sü escritor que el juez, para mejor pro
veer, matulo al mismo que presentase la» pape» 
letas -de abono del pateó en cuestión si solicitaba 
con ésta calidad el amparo posesorio del mismo; 
y presentadas efectivamente resultó haber sido 
tres los abonados desde 1836; el primero D. 
Manuel Figueras, hasta el año l\i; el segundo 
D. Ramón Figueras, basta la primera tem
porada del 44 ; y e l tercero Doña Olegaria ¡ 
Figueras» desde la subsiguiente hasta la fe* ¡ 
necida en 31 de agosto inclusive de este año 
para lá cual se abonó en 6 de abril del mismo: 
que con estos antecedentes por los que no cons
taba ser los dos nombres últimos los del hijo y 

maudando se ¿hiciese saber á la empresa 
ñuta turbase en ella, y entendiéndose todo sin 
perjuicio de las disposiciones que en su caso t u 
viese á bien acordar el gefe político, ya furse en 
virtud de real orden, ya en uso de sus atribucio
nes gubernativas: que sabedor dicho gefe de esta 
providencia ofició cou la misma fecha al juez pro
poniéndole la inhibición» y como también en 
aquel dia se puso al palco la nueva cerradura? 
dio esto ocasión á un nuevo interdicto restiturio 
departe de Doña Olegaria Figueras quedando 
formalizada después de algunas contestaciones 
sobre este y el anterior» la competencia deque 
se trata. 

Visto el real decreto orgánico del ministerio 
de fomento» hoy de la gobernación» de 9 de no-

j viembre de i83a* que entre otros muchos obje
tos de su primitiva atribución señala los teatros-

Visto el real decreto de 34 de marzo de 1834» 
por el que se suprimió el destino de juez protec
tor de los teatros fiel reino, y se díspiiso que 
los subdelegados de fomento» ahora gefes políti
cos» desempeñasen en las provincias haNta el 
arreglo de este ramo las atribuciones adminis
trativas que correspondían ai protector de los 
mismos: ...... 

Vistas las dos reales órdenes citadas de 3o 
de junio de 1840 y i-¡ de diciembre de 1845, 

y sus insinuadas disposiciones reSpectivas: IUÜ/I 

Vistos el art. 4>° párrafo i.° de la ley para el 

gobierno de las provincias de a de abril de 1845 

según el cual corresponde á los gefes políticos 
publicar* circular, ejecutar y hacer que se eje 
cuten en la de su mando las leyes» decretos, ór 
denes y disposiciones que al efecto les c o m u n i 

que el gobierno: .:> » ¡ ¡>ÍJ 

Vista la real ódeh de 8 de mayo de 1839, 1 

que conforme de todo en todo con 4o consulta
do por el tribunal supremo de justicia, declaró 
improcedentes loa interdictos de manutención 
y restitución contra providencias adrninistva^i-
vas de los ayuntamientos y las diputaciones 
provinciales: . | ,;. \ . . ¿ > ;• 1 

Considerando, j«° Que el abono de un palco 

para tina temporada 00-puede dar respecto de 
las sucesivas mas derecho, generalmente-habí au-
do» qué el de preferencia en su nuevo é inme-
díalo abono» si continua el palco entre loa de 
esta clase*. . > • . í 6í»ui 11 •• ubiioJna 
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ya>en- virtud <M 1¿t* atri.huciouei administrativas 
que por loa dos reales decretéis citados les com
peten en tos teatros, ya por el encargo general 
qué tes hace el artícuto 4.°i párrafo i . ° también 
citado de ta féy tfe * dé abrít de 1845, están 
autorizados para completar el numeró de-palcos' 
de orden que debe haber según las dichas reales 
órdenes, trasladando á esta clase de la de los de 
abono, concluido este, los que se necesiten, no 
^ ^ • ^ i f H t i l i b r ^ y ¿ : prppósitpjparji ,epts: fin,, 
W ¿fliyojCitfiflepto^a^pr^^^ gefe por» 
utico de Barcelona,.dirigidas á poner como palco 
de orden el de man moderno abono en el teatro 
de Santa Cruz a disposición del intendente de 
la provincia, estaban dentro del alcance dé su 
autoridad: — - ~ 

Que para la ejecución de estas providen-
cías no pudo ser estorbo el nuevo abono de o de 
abril a favor de D. Olegaria Figueras porque no 
%^^r^dip:Pprel. que. dijptó. U^iálejprovideu-
c i ^ îuo por k erupre:^ que, debió cumplirlas* 
ni tampoco el auto de amparo que esta interesa
da obtuvo del juez, porque su notificación at 
empresario fue posterior á dicha ejecución. 

^Oué'péV-tódo-'eJIó áftWJ qué Ú Ü > Ole. 
garja higueras no creía acertad lo que jdíspuso? 

el gefe politico, ó bien porque no hubiese ñece-
sidad de focar" á los palcos de abono para pro-, 
poreiouar al intendente el que le correspondía, 
ó bien porque el qne ella disfrutaba no era el 
postrero en el ¡orden de los abonos, ó por otra. 
razón mas ó menos plausible ó valedera, debió 
recurrir al mismo gefe politico, y en su caso al 
gobierna, pero no al juzgado de primera instan* 
ciá, y,de ningún; ¿podo por medio de un inter
dicto opuesto a la citada real orden de 8 de 
mayo de *839* que en su espíritu abraza á to-, 
da* las autoridades administrativas: 

5.° Que por su parte el juez, asi que enten
dió ser el gefe político y no la empresa quien 
habia dispuesto lo que motivó dicho interdicto; 
debió inhibirse considerando la providencia de 
aquel comprendida et¿ WíircWtades gubernati
vas que en el mismo auto de manutención re
conoció, y aprovechar con ello la ocasión de 
anular de una manera indirecta un procedí» 
miento como este notoriamente contrario á de -
recho; primero, ponqué, le promovió en forma 
directa como verdadero poseedor un abonado 
un subarrendatario del paleó en cuestión, que 
por este titulo no era ni podU-.W^as^ qne un 
simple detentor; segundo porgue soletado por 

D. Mariano Figueras el amparo se proveyó í 
favor de D. Olegaria, presuponiéndola su nuer.a 
sin constar de los autos qne lo fuese; y tercer.oJ 
porque la instancia tuvo por objeto la pretendi
da posesión del palco por lá casa de dicho don 
Mariano desde 1836, y el auto de amparóse 
concretó á la posesión particular que supuso te
ner á su favor doña Olegaria desde i &44; J i 
• • 6¿* Que p >r lo dicho el ¡segundo interdicto 
no puede sostenerse, ni queda apoyo, alguno 1 

I esta competencia dtí parte 4*1 juez;,íj ob*J11#« la 
Se decide á favor del gefe político de Barce

lona, á quien se devuelva su espediente con los 
autos, dándose conocimiento a aquel de esta de
cisión y sus motivos. . i > ; ¡ > . ' ; s: fooii ir?¡ 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo lo digo á V, S. de real orden, 
con remisión del espediente, para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplid 
miento." .,. v 

De real orden, comunicada por el señor mi-
nistro de gobernación, lo trascribo a V. S. para 
que se tenga presente eu casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid i5 de no
viembre de 1846.—Ef^snbsecretario, Pedro Ma
ria Fernandez Villaverde.—Sr. gefe político de... 

| INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Con arreglo á lo que disponen los artículos 
ij?f|nalP dé la real iustrucciou de 6 de jtWNOTIgi 
bre de 184$, procederá ese ayuntamiento iume-
dlatamente al nombramiento y propuestaíle pe* 
ritos repartidores para la contribución de in
muebles y del cultivo y ganadería en el aña 
próximo de 1847 atemperándose e s a cótpóra-
cion al verificarlo á lo prevenido en el artículo 
13 del real decreto de a3 de mayo del año ulti
mo sobre el número y calidades de los espresa
dos repartidores, y ta circunstancia de que ha
yan de serió:precisamente los hacendados foras
teros que el mismo determina; en el concepto 
de que debiendo estar nombrados y dados á te-
conoceren su pueblo del 18 al ao de dictan* 
bre próximo venidero, fijo á esa corporación, el 
dia 8 del mismo para que precisamente en él lia\ .4 
hecho ya su respectivo nombramiento y dirfrí
gido I* competente propuesta á esta-iuleudiHv», 
cía con la claridad que sobre el pat t i c u l . i r le 
tiene recomendada, sin omitir por ningún p r o 

teste el designar en ella el numero de mdivi* 
dúos de que ese ayuntamiento se c o m p o n e . Lo 



U ) 
cuín-

Ma-
d¡|¡o a V. para su inteligencia y puntual 
pl¡miento. Dios guarde á V. muchos años, 
drid 28 de noviembre tle 1846.—Felipe Canga 
Arguelles.—Sr. alcalde de..... ? 

• Con arreglo á lo dispuesto por la dirección 
general de rentas estancadas en circular de 6 
del actual, y á riu de que el público encuentre 
el surtido de sal que pueda necesitaren los 
mismos puntos en que lo ha espendido y es
penderá la empresa hasta 3o de este mes en 
que finaliza su contrata quedan rehabilitadas 
por ahora las licencias concedidas por la mis
ma empresa á todas las, personas que venden 
dicho artículo y existan con ese encargo el dia 
i . ° de diciembre próximo venidero. Madrid 
*6 de noviembre de 1846.—Felipe Canga Ar-

üelles. ti 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Por el juzgado de primera instancia de Getafe y 
escribanía de D. Esteban Moraleda, se cita, llama y 
emplaza por único término de nueve dias, contados 
desde el en que se anuncie en la Gaceta de la capital á 
Félix Torres, soltero, de catorce anos de edad, na tu
mi de Lillo, y Nicanor Hernández, de la misma edad, 
para que se presenten en este juzgado á enterarse del 
auto de sobreseimiento dictado por los señores de la sa
la tercera de la audiencia del territorio, en la causa 
criminal seguida contra el primero por haber herido al 
segundo en la tarde de 28 de junio último á las in-
rru'di aiiones del rio Ja rama, término de S. Martin de 
la Vega. En inteligencia deque no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Con autorización del gobierno político para crear 
la plaza de médico cirujano, el ayuntamiento consti
tucional de la ¡¡villa de Guadarrama, de esta provin
cia, á 7 leguas de distancia de la capital, situada en 
la carretera general de Castilla, anuncia la provisión 
de dicha plaza. El pueblo es sano, consta de 70 á 80 
vecinos, su dotación 6000 rs. anuales, pagados men- j 
analmente ó por trimestre, por depositaría de los fon
dos municipales; y las eventualidades compatibles con 

el servicio vecinal. Los aspirantes, dirigirán sus so
licitudes, francas de porte, al ' alcalde * presidente de 
dicha corporación desda la fecha de este anuncio 
hasta el 20 de diciembre próximo. La elección será 
con sujeción á lo prevenido por reglamento ycirpun^, 
tancías convenientes que deben adornar al profesor 
en el particular. c $ ¡.. Ü u W»K 

^ ' ' N ^ ' I ' ea1 »?«:'.:•• • .-: >d)1> 3 U p rfettló *h 

No habiéndose presentado licítador a la subasta 
total de los derechos de consumos de la Olmeda de la 
Cebolla, nt tampoco al arrendamiento de la posada y 
romana de la misma, se anuncian nuevamente y se 
señalan para sus dos remates los dias i 3 y 20 de di
ciembre, de diez á doce de sus mañanas en la casa 
consistorial. •A* úiitvjb uSriitfift ,*oiiivoiq jsi 

nbnoi ( f f l | 

Para el segundo remate de los derechos de las 
especies sujetas á consumo de la villa de Ara vaca, es
ta señalado el dia 4 de diciembre próximo de diez á 
doce de su mañana en la sala consistorial, donde pó^ 
drán presentarse los que quieran mejorar las posturas 
que hay hechas. ; i t ¿ 

M) ovifldo &b 
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En la calle de la Luna, núm. 3 5, hay una comisión 
para proporcionar dinero sobre fincas que estén en 
cualquiera sitio de esta provincia. En los pueblos 
que gusten utilizarse de sus servicios, pueden mandar 
uu individuo que venga á verse con su director, el 
que les enterará de lo que deben de hacer para que 
por una módica retribución' se les pueda servir en 
sus mismos pueblos, evitando los viajes y gastos que 
son consiguientes. 1.1 < 

i;i. i 
Miti o asm no. si 

Si alguna persona supiera el paradero del privilí-
gio original del juro á favor de D. Diego'del Rio y 
de la Concha sobre alcabalas de los nueve valles de Ai-
tunas de Santillana de 2.25o,ooo mrs, se senrlrtf ét£\* 
tregarlo á D. Francisco Galíndo que vive caite dé 
Preciados, núm. 70, cuarto principal. 8 < ' 

1 • • 

MERCADO. Miiqmoo l*>i)p& 

Madrid .9 de nwiembre. r : , 
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